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Ilustrisimo seii.or:

ORDEN de 14 4e Junio de. 1973 sobre fijación del
derecho regul-ad;or pg,rj:L ·la úr¡portacwn de produc
tos sotnE!tidos' a este f-égimen.
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Pescados.,,! ml':triscQ.s:

Lngumbrcs y. cereales:

Ptod,; ;10
._----'--",' .--"..--,--

Primero,-La ,cuantía del dercch<l'reg-ulador para las impor
Ü¡c.i0B€sen la P6ninsuIa e islas ;Bal~ar-es,de lQS productos que
se indican, son los que a continuación ·se detallan para los
mIsmos:

Pescado congekldo. excepto
lt.-nguado , ..

té!1 g IIadoco»:'€i~dado
CAalópode:s "ceol;"1glHados;e)(·

ct'pto i,;ala:rl1are:s,langósti~

hos y ganfof.ls
Cc11ii.m:arescpn¡¡¡;eiatios ,..• ~,~••
La'BgosrinosCot~geJadQs ... ;~...
Gambas 'congt'ladas: ",

G~rhanzos ., < ..

ALubias ,.> •••".,.'.. ,'•••••• " ~ •••

Lentejas .,' ,.." .. ' ..••....
J\.-1t:¡,i:¡¡; " .• __ ,',.' , •••'••••
Alpiste. ..., , ..
Sorgo, .. ".n.' .
Mijo .. '" .,

De ccnforn-:údad con el apa'dado segundo. del articulo cuarto
de la. Ordenmim-?terial de fecha 31 de Ol.tUbr·e de 1963,

Este Mioi&iürío ha tenido a bien9:bponer¡

•
En el término mllnicipal de Castro del Ríotos paxHjt's de la

Torre del Puerto y Corchera.

Prcwincia d:eMálci{J(.t:

Los términos municipaleS de Ala~~d~;,'Al~#ür.ínelGranrle,

Almargen, Alozaina,Antequert\,;Ca,mB,~I1()~;'(Zóin,C1.I,"WtiS 'rl,-l!~s,

Cuevas del Becerro, Cu~vas da San,M~r~os.,:F6giIiana;Callcifi,
Mijas, Sierra de Yeg\ias, Teba y'; Viüu-ela.,',

Provincia de Granada

Los términos municipales, de ~Jtn(H1t~:, A~Ó{j~e, c::_\~staüúdel

Robledo, Cunebre~ de .,En ,~e~io" c:um?res:,~Y?res., .lin,cip;asqla.
Higuera de I'a Sierra. HmoJales, .J~bug;:>~Buc:;~na ,de:! ""lJ:-'l'LO.
Manzanilla, La Nava, La Palma,delCondad(¡;,:~)~terIla::'ttd""am

po, Rociima del Condado,Ro~l~el~Fro;'1terl:l;:San~Olana. de
Cala, Villalba del Al<::9r, ViHarraSil! .?~re,

Parte de los términosmunicipales;de/ Chu.c8na"Cjibr<11B-ón;
Hinojos y San Juan del Puerto.

Los términos mmiicipalesdeAlmayet;, Bobera, Gl'fwHo",lla,
Llardecáns, Mayals, FobIa de la 'GéfantWe1la,'

Provin.cia de Ledda

Los terminos municipales de An)4ñut:-I~s,.. aér(.'1:tules, B~¿n~r.
Cónchar, Cozvjlur, Cherm, Chite .. y,T~1~rá'ji)~Tcal,.· •. ~;u:l:3!·e'3,
bbcr, ianjunín, Larolcs, Majrena,~1E:legí¡;:¡MJ.!},1ü>;r',I\;,,"L'~'!·:3_s,

Niguelas, OrJiva, Picena, Pinos: delValJe,'Hest.abal, SalenO!s,
Ugijar, Válor, VeJez BenandaUay YátOt:

Los términos municipales deAmpo~~ai:,4scó,Cenia. Cherta,
Flix:, Freginals, La ,Gakra, Godall,-:'h.1~:ge-~ar:bE'?ihS, Müsden
verge, Perelló" Ribar.roía,RQqlleta,s;:'$a~ta.Jlá-rbara,TortOf-08.
Ullde<:ona y comarca del Campo dé Tarragona,

Provincia de 1't;irmgqna

Provincia de 11 uelva

Provincia de Tetuel
Semillas oleaginosas:

Los términos lUm,icipales deAlbaJate'<i~1A1]óh~spn:Alcañiz,
.Aleariss, Arens, de Lledó, Ariño•• ~ec~ite.":l3e,~~oJ:ite' .d~, ,Mezqy~n,
Caleceite. Calanda, "Castel$el'ás~',La (:(J~oii,~~a~: F{)rn91es., rQz
Calanda, ,La Fresneda,FuentssPlllda.',;Ll~6;;Lll~órt~Uadá,Rá~

fales, Torrecilla de • Alcañiz. Torre",dal. F~tp.'p·8·;T()7:rev('!illa,
Urrea de Gaén, Valdealgorfa, VaIQeltormo,"-V.~lderrobres,Val
junquera y Vjnaceite.

Provincia de Vaieliq~

Los términos municipales :de AIlnEl,l3plblti~p, Bicorp, Calles,
Casinos, Chella, Enguera, Liria, Navarr'-E;s:)~QuE5a.

MINISTERIO DE COMERCIO

Semilla. de algodón
Sqll}ipa de cacahuete, ;,
S~Illina. degira501 ..... , ....•....•
Sen'liHa de C~rlamo .', ....•.,.....
Semilla dé colza.' ... ,.. ,; ...••..••.

Aceites vegetaJcs:

Aceite crlldOlde cacahuete ...
Aceité cru~o.d,?cOl~ , .. ;~.
AceitecruqQ,c)e alg¡)(jón,,:,...
Aqeite crudo- ,tie ,girasol ...." ..
AC,eHe 'refin.ú~o, decacaht1ete.
Aceite refinadp.de colza. . ~•.....
Ac~iterefin<ldD·de aIgodéin;,.
Aceite ,refinad.(), de girasol .•.
ACéite crudo ,~fl;.cárta.rnb,'
Aceite reúnadode .cártamo ...

AH·mentos para animales;

12.01: B-l
i2~Ol',~.c2

Ex; ·12,OLB"4
. ,Ex; 12.()lB·4

Ex,. 12.01','B·:g

15.07A-2-a~2

Ex; lfL07.A..2-a~4
,~5.()IA~2-a-5

15;07.4;2~a~7
1:5;07,'A7~;b-2

Ex. 15.07 A+b-2
15;07:A·2-b~5

15.{}7'A-~-b~7

E~~,~5:07:Q-4
Ex, 15,07· C:4

~.500

10
2,500
2.500
2.500

10
4.000
4.500
4.500
1.500
6;000
6.000
6.000
6.000
4.500

CORRECCl~N de erTor~s(U<l/Deqeto,1~!Uí73" de
17 de mayo, por el qjJ,ese.-su8periii~:,port"'esmt;:se-s
la aplicación de 108.dér~9~.e$~,9.bJeddos alaim¿
portacion de vtnosbl(in-cos;v;ytná'dos.

Advertidos errores en el, texto, ~ti<.lóPa:l1¡ su· puhlicación
del citado Decreto, insertoenel"Bolétínpt;i~iald~l Estado..
número 133, de fecha4de junio, de ,;1913, se: publican-; a conti
nuación las rectificaciones oportunas:

"En la página 11218,eoIumi1a,seg'unqá, lfnéa., tI't-5, donde
dice: "grado", debe'decir:"gramo~,

En la misma página yCOlurnl:la,,;lfl:lea,~,qlJ$rttlYql,lin-ta,
se ha omitido la letra D. que depeil:lt~rqalárseti~ntinüación
de la mención que por pos veceSl,Sf!hace:oe:l~,pa;rtida'vel.ntidQs

punto cero· cinco. -Oebiendo 'q~e,d~r:.",,"

..veintidós punto"cero cinco,D~unoJI)'veintjdós,puntocero
cinco O-das-h--.

Harina dQ pescado

Quesos y -requ8s-on$s:

Queso:=;¡ Emm,ental, Gru.yere,
Sbrinz, Be:rglt"ase y Appe-n
zell, con un ti)rHenido:mí~

nimo demate.ria, grasE\·del
45 por looenpesúdél"ex~

tracto sec():.' 1rua ,ma~tlra"

ción míni1l1~fletrEfsm~~s

y q1,l6cllttl;plan lE\; n~~l
d~ lapa;rtiqa 'arancelaria:

..... En ruedas nonnalt:zadas
con va16:rCIF·por lQOki",
logramo~ ... ~e~so ·~~t()
i~al.o ',superior. a ·lQ'.030
pesetas e- 'inferior ~

1-1.3.00 .<, ••• ,." •••••'.. , •• " ••

23.01B 10

Pesetas
lOO· Kgs, netos:

100
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Producto

- En ruedas normalizadas
con valor. CIF igual o
superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto ., ..

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki,
lograroo de valor CIF
por lOO kilogramos de
peso neto igual o supe~

rior a 11.000· pesetas e
inferior a 12.250 «

En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki~

logramo de valor CIF
igual o superior a 12.250
pesetas por 100 kilogra·
mas .

- En trozos envasados con
un peso igual o inferior
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIF por 100 kilogramos
igualo superior a 11.640
pesetas e inferior a
12.380 ... » •••••••••••••••••

-- En trozos envasados con
un peso igual o inferior
a 1 kílogramoy superior
a 75 gramos y. un valor
CIF 'igual o superior a
12.880 .'

Los demás quesos Emmenlal,
Gruyere, Sbrinz, Bergkase
y Appenzell «.

Quesos de Glaris, que cum~

plan la nota 2 de la parti-
da arancelaria ; .

Quesos da pasta azul, que
cumplan las condicioneS es
tablecidas por la nota 2 de
la partida arancelaria:

:- Roquefort ....... _...
- Gorgonzola, B 1e u des

Cauases, BIeu d'Auver
gna, B 1 e u de Bresse,
Fourme d'Ambert, Sain
g o r Ion, Edelpilzkase,
Bleufor, BIeu du Gex,
Bleu du Jura y Bleu de
Septmoncel

Los demás -quesos de pasta ¡
azul , «.

Quesos fundidos de Emmen
tal, Gruyere y Appenzell,
qua cumplan las condicio
nes establecidas por la
nota 1 de la partida ar&n
celaria en porciones o ]on·
chas:

-- Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 40 por 100 e infe
rior o igual al 48 por
100 para la totalidad de
las porciones o lonchas.

- Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior 'al 40 por 100 e in
ferior o igual al 48 por
100 para los 5/6 de la
totalidad. de las porcio
nes o. lonchas, sin que
el sexto restante sobre-
pase el se por 100 .

Partida anwcelnria

0404 A-la-2

04,04 A·l -b-2

04-_04 Al'C-1

04_04 A Ic·2

04_01 /\2

04.04 B

04_04C 1

040-t C-2

04_01 C-J

04_04 0-1-$.

100

100

100

G.ti8B

1

4.808

100

100

--_._--

Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in
ferior o igual al 56 por ¡

100 para la totalidad de
las porciones o . lonchas.

Otro" queso::. fundidos, que
cumplan Jas cúndícjone~ cs
htblecidas en la nota 1 de
la partida arancelaria, con
un contenido de extracto
seco igual o superior al 40
por JOO en pl'so:

Con.. un contenido de
materia grasa en peso
del extracto inferior o
¡gu~1 al 48 por 100
Con un contenido de
materia gra-sa en peso
del extracto seco supe
rior al 48 pm- 100 e in
rel"ÍlJI' o igual al 63 por
100
Con un cont~nído de
J1H-deriu grasa en peso
de extracto superior al
63 por 100 e inferior o
igual nI n pOl' lÚO

Los denú¡;;; quc<;üs fundidos.
Requebfm
Quesos- de cabra que cum

plan hls condiciones esta>
bleddns €'n la nota 2 de
[a partida arancelaría

Queso" Parmiggiüno, Reggia·
no, Grana Padanó, Pecad·
no y FÜ:ifwardo, que cum
plan .la nota 2 de la parti
da ,(rancelaría ." .

Los demú" quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y e147 por 100
o menos de humedad

Quesos Cheddar y Ches ter,
que <.:umplan la nota 1 de
Ja 11tH-Oda Ilrnncelaria

Quesos ProvoJonc, Asiago,
CacjocHvallo y RagusHno,
que cumplan la nota 2 de
la purtida arancelaria

QtWSü-'l Butterkáse, CantaJ,
E d d In. Fonlal, fantína,
Gouda, ·Jtálico, Kernhem.
Mimolette, Sto Nectaíre, Sto
PnuHn y Tihit. que cum
plan la nota 1 de la parU
da aróttl(cJHrl& ....

Quesus Canwmbert, Brie, Tu
leggio, Maroilles, CouJom~

mi<:>rs, Curré de rEst, Re
blochon, Pon t l'Evéque,
NeufchateJ, Limburger Ro
madour, Herve, Harzerkil;
!>-e; q u es o de Bruselas,
SÜ'1,cctüno, Crescenza, Ro+
bióla, Li-varot y Múnster,
quo cumplan la nota 2 de
Ja partida arancelaria ......

Los {Jamás quesos. <::on el 40
por lOO b ruenos de mate
ría grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad. ..

Quesos con el 40 pót:' 100 o
menos en materia grasa y
más. del '72 por 100 de hu~

me-dad;

Partida anwcelaria

04.04 D-lc

04_04 D-2a

0404 D-2-b

04,04 D-2-c

04.04 D-3
04_04 E

040-j G-l-a-]

04.04 G-I-a-2

0-404 G-l-bl

G104 G-l-b2

04_04 G-l- b-3

04.04 G-l~b-5

Pr-setas
lOO Kgs. netos

100

100

100

100

13.902
100

IDO

1

8117

100

1

100

1

11.087

-----'~.. ,
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Producto Partida anlUce]arja Pe;;fll'b
'00 Kg-~. fl.r-TOS

SegundlL--Estos derechos estai"án en visor desde la fecha de
la publicación de la _presente Orden hasta las treca horas del
dia 22 de [os corrientes.

- En envases hasta 500
gramos de contenido
neto, que cumplan la
nota 2 de la partida.
arancelaria 0101 G-I-c-} lO{'
En envases de más de
500 gramos de contenido
neto... . > 01.04 G-l 1;,'·2 ji !lU

En el momentü oportuno se determinará por este Departa
¡,nentú la cuat1lla v vigencia -del derecho regulador del sig<.ljl'!nte
periodo. ..

Lo que COBWllíco a V. 1. para su conocimitmio y efectos.
Dios glHU'd(~ "t V. J. muchos años.
MadricL 11 d,' iunio de 19n.

Los demás quesos 04.04 G-2 .. uo COTOHHUELO SENDAGORTA

==========. !Jnl<;.)-, Sr Lhrecwr g<'neral de PolitícaArancelaria .e Importación.

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE HACIENDA

COJ-lRECCION de errores de la Orden de 2 de ¡UnLO

de 1973 por la que se resuel,'Veel -concurso nurne
ro 311973 de traslados, porm:érít9$~ -entrfl funciona
dos del Cuerpo Gen-eral Subalterno de fa Admin¡.~

tración Civil del Estado.

Advertídos errores en la relacjón {lnexa ~ la cilada Orden,
inscl'ta en el ~l3oleUn Oficial de! Est.ado." numero 137. de fecha
8 de junio de 1973, se transcriben a (:ontibv.ución las oportuM\S
rectíficaciones:

En la página 11800. última columna: ftL()candad~, en ¡,t,Jinea
correspondiente al funcionario Í!lscdto -t.':fl eJ,Jiegls:tro de Pe-c<,o
nal al número 5085, Sánchez YaOIni, Edmlludo. dondp dlCe:
..Córdoba», debe decir: ",Valencia".

En la página 11601, última columna: "Loca1'idúd., en j~¡ Jmea
correspondiente al funcionario inscrito FU el· fteg¡;;tro ¡'{t' h'l'SO
nal al número 10451, González Rodn~uez. AntonlO. dond, dtce:
~CS-Nlllcs~, debe dedr- "VL-SagUl1tQ"<

ORDEN de 24 de mayü de f{J73 por la qJ..lB se
iieclara la caducidad etet fwmbrnmienío de Corre
dor Colegiado de Comercio 'por jubllacion del se
ñor Gil Maties.

lImo, Sr.: De conformidad con Jo dispueBto en el número 4,
del artículo 76 del' Reglamentoparaelftégimen Interior de Jos
Colegios Oficiales de Corredores de Comer:ei{),..-:ctB S)l Junta Cen
tral y regulando· el ejercicio del carBío (le Corredor Colegiado
de Comercio, aprobado por DecretoH53!1939., de 27 de mayo,

Este Ministerio, acuerda:

L" Jubilar con carácter forzoso, con efectos del dja 25 de
junio de 1973, fecha en que cumpleeJintere,sado los sotenLa y
cinco afios de edat:i, al Corredor Colegiado de Comercio de la
plaza men;antií de Palma de Mallorca, adscrita al Colegio de
dicha capital, doo Rafael Gil Matif:!s,

2." Qua -&e declare caduCádoel nombtanú-ento del citado
Corredor a partir de 'la e-xpres-aqa. f:~cha;: Yapierto .elpla:l.Q de
seis meses para presentar contra su. Wmza las reclamaciones
que procedan por cuantos se consideren óm derecho a ,opOller~

se a la devolución de la misma, y
3." Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio

Oficial de Corredores de Comercio de ·,palmade MalJoH:a para
que tramite la publicación de esta ·Otden·en -el .. Boletín Ofi~

ciah de la provincia y la anunde en el láblo-il d€, edictos de
la Corporación.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo que se comunica a V. L para su -conocimiento y efectos.
Dios gtlarde B V, L
Madrid 24 de mayo de 1973._P. D.; el Subsecretario, Juan

Rovira Tafn~ona.

Ilmo. Sr. Director general de PoJítíca: Financiera,

CORRECCION de e-rrores de ,la Resolución del Ser.
vl.cio Especia:l deVígilanciaFiscal por la que se dis
pone la pubH:cación-en~l·,,,BoletinOficial del Es
tado,. de la relación. de los funcionarios de carrer,!:
de este Organismo, retetidd al 4 de septiembre
de 1971

Advertidos dcternünadüs erroreí; en el texto de la menciona
da Hesolución publicada en el ~Bol€tín Oficial del Estado. nú
roero 42, de f~ha 17 de fehren:t de 1973, se transcriben seguida
mente las opbl'lunas rectíficacíolles:

En la púgina 3114< numero de orden, 9-4, en la. Cüiumna ?e
fecha de nacimiento, donde dice: d4may1937», debe deCIr:
d4 mar ,19J7.,

En: la púgiJ1a ;HJ5-. numero de orden 100-37, en la columna
Fecha del priml,r nombramiento, donde dice: «6.ocf. 1947"'. debe
decir: «6 oct 1949,.

En la pitginn 31 Hi, número de Ol'dl'H 110':47. en la columna
Fecha <le 11HcÚXl.¡ento, donde dice: «16 ene 1934", debe decir: ,,15
ene 1934

En la págiJHl 3116, húmero de orden 135-8, en la columna
Apellidos ynolllbl'e, donde. dice: ..VazgueJ: Cousillas, Antonio»,
dehe decir, .. Vi:1Lquez CousHIas, Julío VÍ-etor".

En la p~gin;J ::n17 en la columna. Apellidos y nombre, el epí
grafe que dice ,cAgentes de La clase to6)., debe decir: ..Agentes
de 1." clase ton"'.

En,la pagina :U17, número de orden 197-53, en la columna
Apellidos ynomb-re, donde dice, ..Bausela Manzano, Jose», debe
decir: ... Basm;ela Mazano,· José,.,

Eu.la pagina 31L7, numero de orden 219-75, en la columna
Apellidos y nombre, donde dice: ..Arbáizur Trepina, Eduardo,',
debo decir ..A,¡:báizar Trepiana, Eduardo».

En la páginA 3118, numero da orden 272-2, en la, columna
Apellidos y nombre, donde dice: «Capón Vicente, EnrIque ... , de
be decir: ..Capón Vicent, Enriq:ue».

En la pagi!la :3118, número de orden 273-3, en la. columna
tiempo de servtcios, dond~ dípe: ..3-B~4", debe decir: '"3-3-4,,_

En la 'página.3U8, humero da orden 278-8. en l.a columna
TIempo de ,serVIcios, do~de dice: ,,3~6·4,.~· debe decir: «3~4-4... _

En la pagma :n1Rnúmero de ord.en,3Q7-20, en la columna
Fecha dél primer- nOT'nbramiento,dc>nde dice: «1 feb 1952*, de
be decir: "l~ne 1952",

En la, página 3119, número d-e orden a:.m-5-1, en la -columna
Fecha del primer nombramiento, dt.mdedic.:e: ,,3 ago 1963", de
be decir: ~a 6ct 1963-.

En la pagina 3120, en la colu,mna Apellidos y- nomore, el
epígrafe que dice: "Matrona a extínguir~, debe decir: ",Matrona
a extinguir !l21. <

En la página 3120, en la cohnrmá,A,p:elUdos y nombre. el
epigrafe qne -dice: ..Guardas Jurados aéxtinguir-.-, debe decir;
"Guardas Jurados a e1í.tingu¡.r (I3)_.


